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COMUNICADO  AUTORIZANDO LA COLOCACIÓN TEMPORAL DE PEGATINA EN APOYO A
 LA UNIÓN DEPORTIVA LAS PALMAS 

Con motivo de la solicitud suscrita por el presidente de la Asociación de Trabajadores Autónomos
de la Provincia de Las Palmas (ATAT), de autorización para que los vehículos del servicio de taxi
en Las Palmas de Gran Canaria puedan portar, de forma voluntaria, una pegatina en apoyo a la
Unión Deportiva Las Palmas, para la temporada 2025/2026, que nace del compromiso social y
deportivo del sector con uno de sus principales símbolos deportivos y sin ningún fin comercial y
lucrativo, por la presente, 

AUTORIZO,

con carácter general y excepcional, a los titulares de taxi del municipio de Las Palmas de Gran
Canaria a colocar en sus vehículos autotaxi, de forma voluntaria, una pegatina adhesiva en
apoyo a la Unión Deportiva Las Palmas, en el periodo comprendido entre el 13 de junio
hasta el 31 de agosto de 2025, ambos inclusive, con el rótulo “SEREMOS MÁS UNIÓN –
TEMPORADA 2025/2026”. 

Dicha pegatina se coloca únicamente como muestra de apoyo institucional  y  social  al  equipo
deportivo local,   sin coste alguno para los titulares de licencia y deberá colocarse en un lugar
visible y que no tape ningún distintivo obligatorio del taxi.

A partir  del  1  de  septiembre  de 2025,   todos  los  vehículos  que hayan colocado la  pegatina,
deberán proceder a su retirada, estableciéndose un plazo máximo de 5 días hábiles.

Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha y firma electrónica.
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